
I.- DATOS PERSONALES 
Apellidos y nombre: Romero Pradas, Mª Isabel 
Número de DNI: 28.873.829  

Lugar y fecha de nacimiento: Sevilla, 4 de agosto de 1.965 
Domicilio: C/ Trovador, 8, 4º C, 41018, Sevilla Teléfono: 95 454 20 81 

Facultad o Escuela actual: Facultad de Derecho, Universidad de Sevilla 
Departamento o Unidad docente actual: Departamento de Derecho Procesal 

Categoría actual como Profesor contratado o interino: Catedrática EU 

 

II.- TITULOS ACADÉMICOS 
1.- Licenciado en Derecho, Especialidad Derecho de la Empresa, Universidad de 
Sevilla, expedido el 1 de septiembre de 1988. 
2.- Doctor en Derecho, Universidad de Sevilla, expedido el 18 de agosto de 1994. 

 
III.- PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 
1.- Profesora Asociado (6 horas), Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, 
diciembre de 1989 a septiembre de 1991. 

2.- Ayudante de Universidad (TC), Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Madrid, octubre de 1991 a septiembre de 1993. 

3.- Profesora Asociado (TC), Facultad de Derecho de la Universidad Autómona de 
Madrid, desde octubre de 1993 a junio 1995. 

4.- Profesora Titular Escuela Universitaria, Escuela Universitaria de Relaciones 
Laborales (actual Facultad de Ciencias del Trabajo), y Facultad de Derecho, 
Universidad de Sevilla, desde junio 1995 a marzo 2004. 
5.- Catedrática EU, Facultad de Ciencias del Trabajo y Facultad de Derecho, 
Universidad de Sevilla, desde abril 2004. 

 

IV.- PUBLICACIONES 
Libros: 
— La presentación de escrito y documentos en el proceso laboral, Valencia, 1997. 
— La posible limitación de los salarios de tramitación ex art. 56.2 ET. Incidencias 
procesales, Valencia, 1998. 
— La conciliación en el proceso laboral, Valencia, 2000. 

— El sobreseimiento, Valencia, 2002. 
 

 



Artículos: 

— "El principio de oportunidad reglada"(con GONZÁLEZ CANO, Mª Isabel), en La 
reforma del proceso penal (II Congreso de Derecho Procesal de Castilla y León), 
Madrid, 1.989, págs. 717 y ss. 

— “El acuerdo obtenido en conciliación laboral”, Revista de Trabajo y Seguridad 
Social, Centro de Estudios Financieros, marzo 1996, págs. 27 a 86. 

— “La presentación de escritos el último día del plazo en la nueva LEC. ¿Desaparece la 
posibilidad de presentación en el Juzgado de guardia?, Tribunales de Justicia, núms. 8-
9, agosto-septiembre 2001, págs. 3 a 9. 

— “Cuestiones procesales originadas por la nueva regla que permite limitar o eliminar 
el devengo de salarios de tramitación en el despido improcedente”, Tribunales de 
Justicia, núm. 10, octubre 2003, pp. 1 a 8. 

— “La conciliación obligatoria como presupuesto procesal y otros mecanismos de 
solución extrajudicial: cuestiones problemáticas”, Temas Actuales de Derecho Laboral 
(coord. COLLANTES GONZÁLEZ), Perú, 2005, págs. 643 a 699. 

— “El embargo de la empresa”, Práctica de Tribunales, núm. 25, marzo 2006, págs. 5 a 
18. 

— “La mediación/conciliación laboral: aspectos procesales, sustantivos y prácticos”, La 
mediación o conciliación laboral administrativa en Centroamérica, Panamá y 
República Dominicana (coord. RANDALL ARIAS), San José de Costa Rica, 2008, 
págs. 115 a 157.  

— “Crónica de Derecho Procesal. Año 2009. La reforma procesal de 2009”, Revista 
Crónica Jurídica Hispalense, Revista de la Facultad de Derecho, nº 8, 2010, págs.365 a 
395. 

— “Perspectivas actuales de la mediación civil y laboral (con GONZÁLEZ CANO, Mª 
Isabel), Revista Crónica Jurídica Hispalense, Revista de la Facultad de Derecho, nº 10, 
2012, págs. 407 A 453. 

— “El acusador particular y popular en el borrador de Código procesal penal español: 
ejercicio de la acción y juicio sobre la acusación”, Reflexiones sobre el nuevo proceso 
penal (dir: MORENO CATENA, Víctor), Tirant lo blanch Reformas, Valencia, 2014, 
págs. 133 a 153. 

— “Algunas reflexiones sobre las vías previas al proceso y la solución autónoma del 
conflicto laboral. Especial consideración de la mediación intrajudicial”, Nuevos 
horizontes del Derecho Procesal, Libro Homenaje al Prof. Ernesto Pedraz Penalva 
(coords. JIMENO BULNES, Mar y PÉREZ GIL, Julio), Bosch, Barcelona, 2016, págs. 
359 a 369. 



— “Resolución de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas en la 
Unión Europea”, Cooperación judicial penal en la Unión Europea (dir.: GONZÁLEZ 
CANO, Mª Isabel), Tirant lo blanch, Valencia, 2016, págs. 435 a 471. 

— “Reflexiones en torno al sobreseimiento y la apertura del juicio oral”, Derecho, 
Justicia, Universidad, Liber amicorum de Andrés de la Oliva Santos, Editorial 
Universitaria Ramón Areces, Madrid, 2016, págs. 2717 a 2740. 

— “La difícil delimitación del ámbito de conocimiento de los Juzgados de lo Mercantil 
en relación a las acciones sociales de extinción de contratos. A propósito de la Sentencia 
del Tribunal Supremo, Sala cuarta, de 13 de abril de 2016”, Crónica Jurídica 
Hispalense, 2016, págs.. 383 a 393. 

— “El procedimiento probatorio”, en La prueba, Tomo IV, La prueba en el proceso 
laboral (dir.: GONZÁLEZ CANO, Mª Isabel), Valencia, 2017, págs. 169 a 239. 

— “La valoración de la prueba”, en La prueba, Tomo IV, La prueba en el proceso 
laboral (dir.: GONZÁLEZ CANO, Mª Isabel), Valencia, 2017, págs. 241 a 300. 

— “La prueba penal en Europa, una cuestión compleja. La orden europea de 
investigación como nuevo instrumento de obtención de pruebas en procesos penales 
transnacionales y su próxima incorporación al Derecho español”, en Integración 
europea y justicia penal (dir.: GONZÁLEZ CANO, Mª Isabel), Tirant lo Blanch, 2018, 
págs. 343 a 401. 

— “Principio dispositivo, solución de conflictos y finalización del proceso por voluntad 
de las partes”, Derecho y proceso, Liber Amicorum del Profesor Francisco Ramos 
Méndez, Ayelier, Madrid, 2018, págs.. 2227 a 2257. 

— “Reconocimiento y ejecución de  la orden europea de investigación: alternativas al 
reconocimiento  o la ejecución”, en Orden europea de investigación  y prueba transfronteriza  
en la Unión Europea (dir.: GONZÁLEZ CANO, Mª Isabel), Tirant lo Blanch, 2019, págs. 
645 a 682. 

 

Otros: 
— Participación en La Ley de Enjuiciamiento Civil: respuestas a 100 cuestiones 
polémicas (coord.: JIMÉNEZ CONDE), Encuentro de Profesores de Derecho Procesal 
de las Universidades Españolas, Universidad de Murcia, Madrid, 2002. 

— Participación en Aplicación práctica de la Ley de enjuiciamiento Civil: formularios 
comentados, Tomos I, II y III (dirs.: CORTÉS DOMÍNGUEZ, Valentín y MORTENO 
CATENA, Víctor), Tecnos, Madrid, 2004. 

—Coordinación de la obra La prueba (dir.: GONZÁLEZ CANO, Mª Isabel), Valencia, 
4 Tomos, Tirant lo blanch, Valencia, 2017. 

 

 



V.-PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
— Pertenencia como investigadora del Proyecto de investigación Cooperación judicial 
penal en la unión europea: investigación y enjuiciamiento de la criminalidad organizada 
y económica (der2012-36890), convocatoria 2012 Ministerio de economía y 
competitividad 

— Pertenencia como investigadora (equipo) del Proyecto de investigación 
"Instrumentos para el reconocimiento mutuo y ejecución de resoluciones penales: 
incorporación al derecho español de los avances en cooperación judicial en la unión 
europea" (DER2015-63942-P), Proyecto I+D +I de Excelencia (Ministerio de Economía 
y Competitividad), convocatoria 2015. 
 

Participación en congresos y jornadas: 
— Participación y moderación de mesa en el “Seminario internacional sobre 
delincuencia transnacional y nuevos retos de la justicia penal en la Unión Europea”, 
celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla el 21 de septiembre de 
2017, bajo la dirección de la Profª Dra. Mª Isabel Gonzalez Cano. 
— Participación y moderación de mesa en el “Seminario  internacional sobre nuevos 
paradigmas de la cooperación judicial penal en la Unión Europea”, celebrado en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla el 30 de noviembre de 2017, bajo la 
dirección de las Profsª Dras. Elena Núñez Castaño y Mª Isabel Gonzalez Cano. 
— Miembro del Comité organizador del “Congreso Internacional: la orden europea de 
investigación y la prueba transfronteriza  en la Unión Europea”, celebrado en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla los días 29 y 30 de noviembre de 2018, bajo la 
dirección de la Profª Dra. Mª Isabel Gonzalez Cano. 
— Participación y moderación de la mesa “Supuestos particulares en la cooperación 
judicial en materia probatoria”, en el “Congreso Internacional: la orden europea de 
investigación y la prueba transfronteriza  en la Unión Europea”, celebrado en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla los días 29 y 30 de noviembre de 2018, bajo la 
dirección de la Profª Dra. Mª Isabel Gonzalez Cano. 

— Participación y moderación de la mesa “La orden europea de investigación (II), en el 
“Congreso Internacional: la orden europea de investigación y la prueba transfronteriza  en la 
Unión Europea”, celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla los 
días 29 y 30 de noviembre de 2018, bajo la dirección de la Profª Dra. Mª Isabel 
Gonzalez Cano. 
— Dirección de los “Seminarios sobre la Independencia de la Justicia”, celebrados en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla los días 13 y 14 de febrero de 2019 
 

 
Sevilla, junio 2018. 


